Montevideo, 24 de marzo de 2017.

Señora 

Secretaria General de la 

Administración Nacional de Telecomunicaciones

María Nieves Rodríguez

E.E. N° 2016-17-1-0008900
Ent. N° 1044/17

Oficio N° 2345/17

Transcribo la Resolución N° 925/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 22 de marzo de 2017:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para el suministro, instalación e integración a la red existente en la modalidad llave en mano de una Red de Acceso Móvil convergente con tecnologías LTE y 3G y sus servicios asociados, con opción de adjudicar hasta un 100% adicional;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N° 1475/16 de fecha 24.11.16, (Acta N° 2623), dispuso aprobar, previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 22) del TOCAF, a Alcatel Lucent Uruguay S.A., por un monto total máximo de U$S 4.874.741,01;

 2) que este Tribunal, por Resolución 198/17 adoptada en Sesión de fecha 18.01.17 observó el gasto porque se comprometió el mismo en un grupo carente de disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que el Directorio, por Resolución N° 170/17 del 16.02.16, reiteró el gasto aduciendo que es necesario contar con la mencionada contratación ya que el equipamiento a adquirir representa una mejora tecnológica fundamental para brindar servicios móviles de calidad, siendo además económicamente más conveniente y asimismo, que la solvencia del Ente permite afrontar la presente erogación;             

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no modifican la causal de observación oportunamente formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Mantener la observación formulada por resolución N° 198/17 adoptada el  18.01.17;
2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”

Saludo a Usted atentamente.

aa
